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CAPÍTULO 4 
ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL

INTRODUCCIÓN

El presente capítulo ofrece información sobre las entidades que actúan en la economía de la provincia por 
territorio y actividad económica, las cuales son organizaciones creadas de acuerdo con la legislación 
vigente y que tienen diversas formas jurídicas. Estas entidades constituyen a su vez, fuente principal para 
la elaboración de las estadísticas del territorio. Ellas son empresas estatales, organizaciones económicas 
estatales, unidades presupuestadas, cooperativas y empresas mixtas. 

La fuente de los datos que se exponen procede de los Registros Jurídicos de la ONEI, entiéndase Registro 
Estatal de Empresas y Unidades Presupuestadas (REEUP), Registro Estatal de Entidades Agropecuarias 
No Estatales (REANE), Registro Estatal de Unidades Básicas de Producción Cooperativa (REUCO) y el 
Listado de Empresas Mixtas. 

A continuación se describen las características de las principales entidades que actúan en la economía. 

A los fines estadísticos el sector estatal incluye las empresas estatales, uniones, organizaciones 
económicas estatales, bancos estatales, empresas mixtas y sociedades mercantiles de capital 100 % 
cubano. 

Empresas estatales,  uniones  y  organizaciones económicas estatales  (OEE): Son  diferentes  formas 
organizativas de  la producción que  crea  el  Estado para la  administración  de  la  mayor parte  de  los 
bienes  que integran  la  propiedad  estatal  socialista,  con  el  objetivo  de  satisfacer  las  necesidades  
sociales. Tienen personalidad jurídica y patrimonio  propio,  ejerciendo  el derecho de posesión, disfrute    y   
disposición  de  sus bienes.  Constituyen   los  eslabones   fundamentales  de   la   organización   y 
funcionamiento  de  la  economía nacional. Se  constituyen  de  acuerdo con las disposiciones jurídicas, las  
que  se  inscriben en el  Registro  Estatal de Empresas  y  Unidades Presupuestadas (REEUP). Las 
empresas estatales,  las  uniones y  la  mayor  parte  de  las  OEE son  autofinanciadas,  debiendo cubrir 
sus gastos con sus ingresos y obteniendo una ganancia. 

Empresas Mixtas: Compañía mercantil cubana que adopta la forma de sociedad anónima por acciones 
nominativas, en la que participan como accionistas uno o más inversionistas nacionales y  uno  o  más 
inversionistas extranjeros. Su funcionamiento  se  norma  por  la  Ley  para  la  Inversión  Extranjera  de  
septiembre de 1995.  Se constituyen por escritura notarial y se inscriben en el Registro Mercantil.  

En el sector cooperativo se incluyen las Cooperativas de Producción Agropecuaria (CPA), Cooperativas de 
Créditos y Servicios (CCS) y las Unidades Básicas de Producción Cooperativa (UBPC). 

Cooperativas de Producción  Agropecuaria (CPA): Son entidades económicas que representan una 
forma avanzada y eficiente de la producción socialista, con patrimonio y personalidad jurídica propios, 
constituidas con la tierra y otros bienes aportados por los agricultores pequeños, a la cual se integran otras 
personas para lograr una producción agropecuaria sostenible. Se constituyen de acuerdo con las 
disposiciones vigentes y se inscriben en el Registro Estatal de Entidades Agropecuarias No Estatales 
(REANE). 

Cooperativas de Créditos y Servicios (CCS): Se crean a partir de la asociación voluntaria de los 
agricultores pequeños que tienen la propiedad o el usufructo de sus respectivas tierras y demás medios de 
producción, así como de la producción que obtienen. Es una forma de cooperación agraria, mediante la 
cual se tramita y viabiliza la asistencia técnica, financiera y material que el Estado brinda para aumentar la 
producción de los agricultores pequeños y facilitar su comercialización. Tienen personalidad jurídica y 
responden por sus actos con su patrimonio. Se constituyen de acuerdo con la legislación vigente y se 
inscriben en el Registro Estatal de Entidades Agropecuarias No Estatales (REANE). 
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Unidades Básicas de Producción Cooperativa: (UBPC): Son cooperativas agropecuarias donde la 
producción se realiza en común, siendo igualmente común la propiedad de los medios. Utilizan tierra 
estatal como usufructo. Se constituyen de acuerdo con las disposiciones vigentes y se inscriben en el 
Registro Estatal de Unidades Básicas de Producción Cooperativa (REUCO). 

Las Unidades Presupuestadas: Son las entidades mediante las cuales el Estado administra directamente 
parte de los bienes que integran la propiedad estatal socialista y presta sus servicios sociales, como la 
educación y la salud pública y organiza su administración interna. No tienen personalidad jurídica civil 
aunque sí son sujetos de derecho económico, laboral y financiero. En ellas sus gastos se financian 
totalmente por el presupuesto del Estado al cual aportan sus ingresos de tenerlos. Detentan patrimonio 
estatal. Se constituyen de acuerdo con las disposiciones jurídicas y se inscriben en el Registro Estatal de 
Empresas y Unidades Presupuestadas (REEUP). 

En la economía actúan otras entidades, además de las personas naturales, pero su importancia relativa es 
mucho menor, entre las cuales pueden mencionarse las sucursales de empresas extranjeras, las empresas 
de capital totalmente extranjero y las instituciones sin fines de lucro. Incluye además las organizaciones 
económicas estatales del tipo presupuestadas, donde el Estado cubre una parte de sus gastos. 
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4.1- Principales entidades por forma de organización. Año 2017
Unidad

PROVINCIA /
   Empresas Unidades  Unidades Empresas A.E.I. Sociedades Cooperat.

MUNICIPIOS Total Estatales Presupuest Presupuest
adas con

tratamiento
especial

 Mixtas  Mercantiles  No Agrop. Otras

(a)

Total 472 92 121 20 3 2 1 20 233
 Matanzas 143 57 44 6 - - - 7 35
 Cárdenas 127 9 11 2 3 2 1 11 90
 Martí 16 2 5 1 - - - - 9
 Colón 24 3 8 1 - - - 1 12
 Perico 16 2 5 2 - - - - 9
 Jovellanos 24 4 8 1 - - - - 12
 Pedro Betancourt 16 2 5 1 - - - - 9
 Limonar 14 2 5 1 - - - - 7
 Unión de  Reyes 20 1 6 1 - - - - 13
 Ciénaga de Zapata 17 2 6 1 - - - - 9
 Jagϋey Grande 24 5 8 1 - - - - 11
 Calimete 17 2 5 1 - - - 1 9
 Los Arabos 14 1 5 1 - - - - 8

(a) Lo conforman todos los Códigos de trabajo

4.2- Relación de cooperativas agropecuarias en la provincia. Año 2017

Unidad

PROVINCIA/ No No No
MUNICIPIOS Total Total Cañera Cañera Total Cañera Cañera Total Cañera Cañera

Total 235 58 40 18 96 13 83 81 47 34
 Matanzas 10 2 - 2 5 - 5 3 - 3
 Cárdenas 14 3 1 2 7 - 7 4 1 3
 Martí 14 3 2 1 5 - 5 6 4 2
 Colón 34 15 14 1 11 6 5 8 6 2
 Perico 13 2 2 - 4 - 4 7 4 3
 Jovellanos 18 3 3 - 6 - 6 9 4 5
 Pedro Betancourt 13 3 3 - 6 1 5 4 4 -
 Limonar 16 4 - 4 8 - 8 4 1 3
 Unión de  Reyes 32 7 2 5 16 - 16 9 7 2
Ciénaga de Zapata 1 - - - 1 - 1 - - -
 Jagϋey Grande 23 1 - 1 13 - 13 9 3 6
 Calimete 26 7 6 1 7 2 5 12 9 3
 Los Arabos 21 8 7 1 7 4 3 6 4 2

         CPA         CCS                        UBPC
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